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Valledupar, diecinueve (19) de julio de 2021 

 

Referencia: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.   

Demandante: FRANCISCO ARTURO GRANADOS MEJIA  

Demandado: JOSE RAYMUNDO FRAGOZO CORRALES  

RADICADO: 200014003003 2019 00290 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código 

general del proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los 

interrogatorios de parte y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones 

procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas. Se hace saber que la 

audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los alegatos y de 

ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el 

protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de 

lo reglado en el artículo 392 ibídem. 

 

Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el dieciocho (18) de agosto de 2021 a las dos y treinta de la tarde 

(2:30 pm), para realizar la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General 

del Proceso, advirtiéndole a las partes que en dicha diligencia se practicarán los 

interrogatorios de parte y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones 

procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas 

decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el 

protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. 
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SEGUNDO: SEGUNDO: Reconózcase al abogado GEOVANNY CAÑAS TORRES, 

como apoderado del demandado JOSE RAYMUNDO FRAGOZO CORRALES en los 

términos y para los efectos de la sustitución.   

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

   

PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los documentos obrantes en el archivo digital 

denominado “1. 200014003003 2019 00290 00 Demanda”. 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 

 Las aportadas en el expediente  

 

Testimonios: 

.- Decrétese la recepción de los testimonios del señor JONATHAN MIGUEL 

DOMINGUEZ SARMIENTO. 

Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte al demandante FRANCISCO ARTURO 

GRANADO MEJIA. 

Dictamen Pericial con Prueba Grafológica: Se procede a negar dicha prueba por 

Inconducente; toda vez que, no es el medio idóneo para demostrar la presunta 

falsedad ideológica que pone el demandado de presente.  

Igualmente, los demás hechos que se pretenden demostrar con ella, es decir, si el 

endoso visible en el reverso del título fue realmente diligenciado por quien dice firmar, 

o sea, por el demandante, se torna innecesario, toda vez que el señor Francisco A. 

Granados, quien funge como demandante, no ha desconocido su firma en este trámite 

ni ha puesto de presente alguna irregularidad al respecto, por lo que en todo caso, la 

controversia que plantea el demandado en este punto, no le resta validez al 

documento y menos mérito ejecutivo. En el mismo sentido, resulta irrelevante 

determinar quien o quienes diligenciaron los espacios en blancos del título valor, pues 

el hecho de que lo haga un tercero ajeno a la relación contractual no le restaría mérito 

ejecutivo a la letra de cambio. 

Bajo esos argumentos se abstiene el despacho de ordenar la práctica de la prueba 

solicitada por la parte demandada. 
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Finalmente, habida cuenta que ambas partes han dado cuenta de la intervención del 

señor JONATHAN MIGUEL DOMINGUEZ SARMIENTO en este asunto, se requiere 

a ambas partes para que gestionen la concurrencia del citado señor a la diligencia, 

comunicándole la necesidad de que él envié correo electrónico a este juzgado 

indicando el correo electrónico desde el cual accederá a la audiencia virtual 

convocada a través de este auto 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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